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1!JIcuelAj diChos Patronatos estarán presididos por el Director
general de Prensa y su composición será fijada por Orden ml
nlStet'lal.

Constituido ya por Orden de 6 de septiembre de 1968 el Pa·
tronato lÍe la Escuela Oficial de Penodismo de Barcelona, pa
rece conveniente dotar también a la de Madrid de su Patrona
to propio. de conformidad con lo dispúesto en las normas regla
mentarias.

En consecuencia, he tenido a bien disponer:

Articulo 1.... Las funciones de g'obierno, delegadas del Pa·
tronato General y la Junta de Gobierno, en todo aquello que
afecte al régimen de la Escuela Oficial de Periodismo de Ma
drid corresponderán a un Patronato propio, cuya constitución
será la siguiente·

Presidente: El Director general de Prensa.

Vocales:

El Director de la Escuela de Periodismo de Madrid.
El PreSidente del Sindicato Provincial de Prensa, Radio, Te-

levlslótl r PUbllcldad.
El Presidente de la Asociación de la Prensa de Madrid.
Vn representante del Patronato General de la l!:scuela Ofi

cial de Periodismo, designado por su Presidente.
Dos representantes de los medios informativos elegidos por

la. Asociación de la Prensa de Madrid.
Un representante de los antiguos alumnos de la Escuela

Oficial de Periodismo.
Secretario: El de la Escuela Oficial de Periodismo de Madrid.
Art. 2.0 El flU1cionamlento del Patronato qUe por esta Or

den se cons~ituye se ajustará, en cuanto le afecten, a. la!l
llonilas establecidas en el Reglalllento de la EScuela Oficial de
Periodismo, a.probado por Orden de 29 de abril de 1969.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimIento y efectos.
l'Jioa guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1969.

FRAGA IRIBARNE

lImos. sres. Subsecretario de Informaeión y Turismo y Director
general de Prensa.

ORDEN de 13 de junio de 1969 por la que se da
nueva redacción al artículo 14 de la de 13 de octu
bre de 1962. que establece la composición de la Co-.
mfaión de lnlormdcfón y PulJlicaciones Inlanttles y
Juveniles.

nustrisimos sefiores:

!'ór Orden de 13 de octUbre de 1002, modificada por las de
3-1 de Oc1:Ubt" de 1962 y 11 de enero de 1966, se estableció, en
su afticUlo 14, la. éonstituclón de la Comisión de Información
y :Pllblhtac1ones tnfantiles y Juveniles, integrada en el (Jan
sejo Nacional de Prensa. La experiencia adquirida durante

el tiempo de su t uncionamiento y la necesidad de acomodarla
de manera coordinada con las dependencias del Departamento
creadas pOr disposiciones posteriores aconsejan reajustar dicha
composición, actualizando al propio tiempo diversas denomi·
naciones.

8n su virtud, he teriido a bien dIsponer:

Artículo 1.0 El articulo 14 de la Orden de 13 de octubre
de 1962 quedará redactado en la siguiente fortna:

«La Comisión de Información y Publicadones Infantiles y
Juveniles estará constituida como sigue:

Presidente: El del COI18ejo Nacional de Prensa, que podrá
delegar en lUlO de los Vicepresidentes' del mismo.

Vocales:
Dos representantes de la Comisión Episcopal de Medios de

Comunicación Social.
Dos representantes del Ministerio de Educación y Ciencia.
Dos 'representantes del Consejo Superior de Protección de

Menores.
Dos representantes de la Delegación Nacional de la Sección

Femenina.
Dos representantes de la Delegación Nacional de .Juventudes
Dos representantes del Gabinete «Santa Teresa», de Acción

Católica.
Dos representantes de la Cahfederación Catól1ca Nacional

de Padres de Familia.
Dos représentantes del Servicio Nacional de Asociaciones'

Familiares de la Delegación Nacional de Asociaciones del Mo
vimiento.

Dos representantes de la Comisión Oatólica Española de la
Infancia. .

El Director de la Escuela Oficial de Periodismo de Madrid.
El Director de la lIscuela Oficial de PeriodisttlO en Barce

lona.
El Jefe de la Bección de Publicaciones Infantiles y. Juveniles

de la Dirección General de Prensa.
El Jefe de la S&o01ón de Ol'denación Editorial de la Direc·

ción General de Cultura PopUlar y EspectácUlos.
Seis Vocales más, de libre designación ministerial.
Secretario general: De libre nombramiento por el Ministet10

de Información y Turismo. .
Secretario técnico: Un funcionario del Ministerio de tutor·

mación y 'turismo que rel1ha condiciones idóneas de especla
lización.»

Art. 2.° La redacción del articulo 6.0 del Reglamento de
la Comisión de Información y Publicaciones Infant1les y Ju·
venile.s, aprobado por Orden de 30 de septiembre de 1963, se
ajustará B lo que en esta Orden se dispone.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. II. muchos afios.
MadrId, 13 de junio de 1969.

I>1RAGA IRIBARNE

nmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Prensa.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

OJWENde 12 de jUl1io de 1969 por la qUe se n011l.
brG Gl CGpitán de tntGft¡Irlu., E. A.• dcm Rata.l
Sevilla Portillo Adjunto Ue ••~unda a.t """,,elo
de Información· 11 Seguridad de la Ptovf'ncla de
Sahara.

X1ftlo. St.: !h a.tención a las circunstartciu que concurren
en el Capitán de Infanteria, E. A., don Rafáé1 sevllia PortWó,

Esta PrMIIienol. fiel OGbierno¡ de oonfGrmidad con la pro-

puesta de V. L y en uso de las fac\1ltades conferidas por las
disposiciones legales vigentes, ha ~dQ a bien nombrarle Ad~
junto de segunda del Servicio de Informarción y seguridad de
la ?rovincia de sabara. en cuyo cargo percibirá su sueldo
y l1etn1ÍS remunen.u1Gllee reglementariaá de acuerdo con lo dis
p1le81O jlb la IegI!IIael6n vilOnle.

Lo que participo a V. l. para Su debido conocimiento y efeo
tos procedentes.

DlGI d.rde 8 V. l.
Maatfd, 12 11& Junio de 1989.

cA!UlJmO

Ilmo. Sr. DIrector genéral ele Pla... y ProVlll<llas Aft1ea111l&


